
CONSEJERÍA DE TRABAJO

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2002, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo
de Derivados del cemento para Cáceres y su
provincia. Expte.: 10/2002.

VISTO el contenido del Convenio Colectivo de Trabajo de Derivados
del cemento para Cáceres y su provincia, con Código Informático
1000075, de ámbito Provincial, suscrito el 26-3-2002, entre repre-
sentantes de las empresas del sector, en representación de una
parte, y por los representantes de los trabajadores de otra; y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90.2 y 3 del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. de 29-
03-95); art. 2.c) del Real Decreto 1.040/1981, de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de convenios colectivos de trabajo (B.O.E.
06-06-81); Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspasos

de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura en materia de trabajo (ejecución
de la legislación laboral) (B.O.E. 17-05-1995); Decreto de Presidente
5/2000, de 8 de febrero, por el que se asignan competencias a la
Consejería de Trabajo (D.O.E. 10-2-2000); Decreto 6/2000 de 8 de
febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Trabajo (D.O.E. 10-2-2000); y Decreto 22/1996 de 19 de
febrero, sobre distribución de competencia e materia laboral (D.O.E.
27-02-1996); ESTA DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO,

A C U E R D A :

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería del mismo
nombre, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo.- Disponer su publicación en el “Diario Oficial de Extre-
madura” y en el “Boletín Oficial de la Provincia” de Cáceres.

Así lo acuerdo, mando y firmo en Mérida, a 8 de abril de 2002.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2002, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
nombra a D.Valentín Gómez Escobar,
Profesor Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 4 de mayo
de 2001 (B.O.E. de 31 de mayo) y acreditados por el interesado
propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del R.D. 1.888/84,
de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referidos en la
Resolución de convocatoria, este Rectorado, en virtud de las atribu-

ciones que le confiere el art. 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agos-
to (B.O.E. de 1 de septiembre), el art. 13.1 del citado Real Decreto
y el art. 4 del R.D. 898/85, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio),
ha resuelto nombrar Profesor Titular de Escuela Universitaria de la
Universidad de Extremadura, en el área de conocimiento de Física
Aplicada, del Departamento de Física, a D. Valentín Gómez Escobar.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 15 de abril de 2002.

El Rector,
GINÉS Mª SALIDO RUIZ
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